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k. Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el originador deberá retener un nivel de aforo o capital del 
Instrumento Bursatilizado, como porcentaje del monto emitido, igual o superior a los valores mostrados en la 
siguiente tabla, correspondientes a diferentes combinaciones permitidas de seguro de crédito a la vivienda y valor 
promedio de la relación entre el valor de los créditos y el valor de las garantías objeto de la bursatilización. El valor 
del Aforo o capital retenido por el originador señalado en este numeral también computará dentro del total requerido 
en el numeral anterior: 
 

 
 
*SCV: Seguro de crédito a la vivienda 
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